
6988 Sábado 16 marzo 1985 ROE núm. 65

piezas y elementos que 9ur"í~ S. ~oop. Ltda. tenga concedidas
en relación con esta fabncaclon mixta.

Tercera.-Los tipos de palas' cargadoras a fabricar ~ l~s gra~

dos de nacionalización e Importación son los que se Indican a
continuación:

cías, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
)' desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Omo. Sr. Director general de Exportación. Moddo Nacional % Importación %

4354

ANEXO
Relación de elementos a importar por la empresa Guría S. Coop.
Ltda., para la construcción, en régimen de fabricación mixta. de

palas cargadora., madeJo Guría 720. ~ 76 CV (56 KW) de potencia.
útil

4355 RESOLUCION de 5 de febrero de J985, de la Direc
ción General de Politica Arancelaria e Importación.
por la que se anuncia única convocatoria del cupo
global número 4, «Conservas de frutas». "

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, en
uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden de fecha
5 de a8osto de 1959, ba ....uelto abrir el cupo global número 4, en
única convocatoria, .4<Conservas de frutas», partidas arancelarias:
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Para el modelo Guría 720 siinpie! tracCión
- Bomba hídráulica .
~ Distrib. hidrául. (2 elem.) .
- Distrib. hidrául. (6 elem.) ,.
- Acumulador .
- Convertidor «pOwer shift» ;
Para el modelo Guría 720 doble tracción
"- Bomba hidráulica .
- Distrib. hidrául. (2 elem.) .
- Distrib. hidrául. (6 elem.) ,. .
- Acumulador .
- Convertidor <cpower shifb) .
- Puente direccional .

Cuarta.-A los efectos del artículo. octavo del" Decreto
1560/1974, se fija en el 2 por 100 el porcentaje má~imo de pro
ductos terminados de origen ~xtr!1.nje~, ya nacionahz~dos.. ~~e
pueden incorporarse a la fabncaclon mixta con la conslderaclOn
de productos nacionales y sin incidir. en consecuencia. en el por
centajede elementos extranjeros autorizados a importar con bo
nificación arancelaria.

Quinta.-EI cálculo de los porcentajes de nacionalización e
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que fi-
guran en la solicitud y proyecto aprobados. .

Sexta.-Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refie
re y que tenga. por tanto, sanción administrativa, es de la sota.y
úmca responsabilidad de la empresa G~ria s. Coop. Ltd~.. SIn
que en nmgún momento pueda repercut}rse esta responsablbdad
sobre terceros.

Séptima.-Para la ~olución. ~e las du~as, discrep~nci~, in
terpretaciones y cualqUier cuestlOn que sUIJa en la aphcaclOn de
esta AutorizaCión-particular se tomará como base de infonna
ción la solicitudl proyecto de fabricación mix~a presentados por
Guría S. Coop. tda. y el informe de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales. . . :,

Octava.-A partir de fa entrada en vigor de esta AutonzaclOn
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo noveno
del Decreto 1560/1974 que estableció la Resolución-tipo. .

Novena.-La presente Autorización-particular tendrá una..vi
gencia de un año. a partir de la fecha de la presente ResoluclOn
Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así lo
aconsejan.

Madrid, ·3 de enero de 1985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

- Guria 720 simple tmcción
- Guría 720 doble tracciónRESOLUCION de 3 de enero de J985, de la Direc

ción General de Polltica Arancelaria e Importación.
por la que se aprueba /0 1u,torización-partic':Jlar lJ.ue
otorga los beneficios del reglmen de fabricación mlx
la a la empresa Guría S. Coop. Llda. para _la cons
trucción de falos cargadoras de 76 CV (56 KW) de
potencia úti (P.A. _84.23.A).

El Decreto 1560/1974, de 31 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado>. de 11 de junio). aprobó la Res~lución-tipo para la cons
trucción en régimen de fabricación mIxta, de palas car~adoras

de 50 eV hasta 100 CV de potencia útil. Esta ResoluClón fue
modificada en lo que respecta al grado mínimo de nacionaliza
ción, por el Decreto 112/1975, de 16 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de febrero), prorrogada por el Real Decreto
3094/1976 de·3 de diciembre (<<Boletín OfiCial del Estado>. de 19
de enero de 1977), el cuaJ, además de prorro~ar la Resoluci~n
tipo, amplió el objeto de la misma, en el sentIdo de pasar ,a 10
cluir en su ámbito las palas cargadoras de 40 a SO CV de poten
cia útil y prorrogada por Reales Decreto 2482/1978, de 29 de
septiembre «<Boletín Oficial del Estado)) de 24 de octubre),
20.18/1980 de 29 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado>' de 8 de
octubre), 2096/1982, de 30 de julio (<<Boletin Oficial del Estad~»
de 2 de septiembre) y 2229/1984, de 12 de dICIembre (<<Bolettn
Oficial del Estado>' de 21 de diciembre).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y ~n el
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que establecIó .el
régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de Juho
de-1974, modificado por Real Decreto 1146/1984, de 9 de mayo,
Guría S. Coop. Ltda. presentó solicitud para acogerse a los be
neficios de bonlficación arancelaria para la importación de las
partes, piezas y elementos de origen extran¡·ero que se necesitan
mcorporar a la producción nacional de pa as carga~oras de 40
CV hasta 100 CV de potencia útil, bajo el régimen de fabricación
mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
fonnuló informe con fecha -28 de noviembre de 1984, calificando
favorablemente la solicitud, <le Gu~ía S. Coop; Ltd~. por ~onside

mr que dicha empresa tiene suficlente capaCidad mdustnal para
abordar la fabricación de palas cargadoras de 40 CV hasta lOO
CV de potencia útil, cumpliendo co~ el $rado núni!'10 de nacio
nalización establecido en la Resolución-tipo, actuahzado confor
me al Decreto 112/1975.

La fabricación en régimen mixto de estas palas' cargadpras
presenta un gran interés para la economia nacional, ya que slgm
tica un paso adelante de la industria española c~ns.tructora de
bienes de quipo. Este paso, a su vez, ha de contnbulr a la ulte
rior evolUCión hacia técnicas más avanzadas.

En vírtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios y obtenido las infonnaciones pertinentes.
procede dictar la Resolución qu~ prevén 10s artículos sext«? del
Decreto-Iey 7/1967 y décimo del Decreto 2182/1974 ya ~fendos,

por lo que esta Dirección Gene~~1 de Polí~lca. Arancelan~ e .I.m
portación ha dispuesto la conceslOn de la sl~ulente Autonzaclon
particular para la fabricación en régimen mixto de las palas car
gadoras que después se detallan. en favor de Guna S. Coop
lIda.

AUTORIZACION PARTICULAR .

Primera.-Se conceden los beneficios del régimen de fa~ric~~

ción mixta previstos en el Decreto~ler número 7, de 30 de Jumo
de 1967, y Decretos 1560/1974, de 3 de mayo, y 3094f1976,de
3 de diciembre. a la empresa Guda S. Coop. Ltda., con domiCI
lio en Irún (Guipúzcoa), Alto de Arretxe. s/n. para la fabricación
de palas cargadoras, modelo Guria 720 de 76 CV (56 KW) de
potencia útil. . . .

Segunda.-Se autoriza a Guna S. Coop. Ltda. a Importar con
bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelanos que les
correspondan. las partes. piezas y elementos que se relacionan en
el anexo de esta Autorización~particular. Para mayor precisión,
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación en
viará a la Dirección General de Aduanas relación de los números
de las declaraciones o licencias de importación de cada parte


